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tCrcero que los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal
necesario para el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos
serán considerados ilegales a' los efectos del artículo 16.1 del Real
Dccrcto-lcy 17/1977, de 4 de -marzo. - ..

El artículo 2.° del citado Real Decreto establece los serviCIOS
esenciales mínimos. cuyo mantenimiento condicionará las situaciones
de huelga, indicando, en su último párrafo, que el Ministro de Indu~tria
y Energía determinará las especificaciones concretas de los serviCIOS
mínimos señalados.

En su virtud, he tenido -,a bien disponer:

Pnmcro.-Los servicios mímmos cuyo mantenimiento debe garanti
zarse durante el paro general previsto para la Jornada del día 28 Qe mayo
de 1992, así como los paros prevIstos para las Jornadas de los días 27
y 29 de mayo de 1992 en las Comunidades Autónomas del País Vasco
y de Murcia, y en la provincia de, Huclva, ,scrán los siguientcs:

La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá' a los niveles
operativos habituales cn todas las instalaciones afectas al servicio
público dc suministro de combustibles gaseosos, asi como a las
actividades de producción, almacenamiento, conducción y distribución
relativas a dichos suministros. ,

Se mantendrán las presiones dc rcgimen normal en todas las líneas
y redes de transmisión y distribución de combustibles gaseosos.

Se mantendrán en funcionamiento operativo norrnalel Centro
Principal de Control, así como el Sistema de Comunicaciones de la Red
Nacional de Gasoductos. '

Se efectuarán las descargas de barcos mínimas necesarias para
mantener los niveles de existencias por encima.de los niveles operativos
nünimos.

Se mantendrán en régimen operativo la distribución de los gases
, licundos del petróleo, a granel y envasados. -, .

Funcionarán con toda su vigencia los planes de emergencia, en su
caso, existentes.

Se mantendrán retenes de seguridad y emergencia.
Se efectuarán los mantenimientos correctivos necesarios para $8ran

tizar la continuidad del suministro y la seguridad de las instalaCiones.

Segundo.-Para el mantenimiento de' dichos servicios mín'irnos; las
Empresas po.n~(án enopcracióp los equipos e instalaciones qu~ se
consideren estnctamente necesanos, determ Inando, COn carácter estncto
y oído's·los representantes de los trabajadores, el personal necesario para
la cobcrtura ,de tales servicios mínimos.

Madrid, '25 de· mayo de 1992.

.ARANZADl MARTINEZ

Ilma. ~ra. Directora general de la Energía.

ORD...EN de 25 de mayo de 1992 por la que se establecen las
plantillas necesarias para cubrir los servicios mínimos I'or
parte dI! las Empresas eléctricas afC'ctas al servicio plib ico
de' suministro de C'1lC'rgía electrica ante la rom'oratoria de
paro nacional previsto para el día 28 de mayo de 1992.

Las Comisiones Ejecutivas de la Confederación Sindical de Comisio
nes Obreras y Unión General de Trabajadores han convocado un paro
de ámbito nacional para el próximo dia 28 de mayo de 1992, enfre las
cinco y doce horas, salvo en aquellos ámbitos; sectores o Em¡5resas en
los que se notificará expresamente una duración distinta.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1988,
aprobó el Real Decreto 1170/1988, sobre prestaciones de servicios
mínimos en las Empresas afectas al servicio público de suministro de
energía eléctrica ante situaciones de huelga, que en su artículo 2,°
establece que: Se mantendrán los niveles operativos reglamentarios
necesarios para garantizar la seguridad de personas y bienes en todas las
instalaciones afectas al serVICIO púbhco de suministro. de energía
eléctrica, autorizando a la Delegación del Gobierno en la explotación del
sistema eléctrico, considerando de forma estricta la fiabilidad de la
cobertura del Sistema Electricé Nacional, a determinar la disponibilidad
de las instalaciones de generación, transporte y distribución de manera
que quede garantizada la continuidad del suministro de energía eléctrica
y preservada la estabilidad del sistemn eléctrico y que, en caso de ser
necesario, el funcionamiento de alguna de las instalaciones que se
determinen.como disponibles para garantizar la cobertura· del Sistema
Electrico Nacional, las Ordenes emitidas por el Centro de Control
Eléctrico de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima)~, deberán
con.tar previamente con la aprobación dc la Qelegaeión del Gcbierno en
la Explotación del Sisterna Etéctrico. --

La disponibilidad de las instalaciones afectadas ha sido establecida
de forma estricta por la Resolución de la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Electrico de 25 de mayo de 1992, por lo que en
su virtud y de acuerdo con el párrafo último del artículo 2.° del citado
Real Decreto, que establece' que el Ministro de Industria y Energía

determinara, oídos los Comités de Huelga y las Empresas, las plantillas
necesarias para cubrir los serviciosscñalados.

He tenido a bie~ d-isponer:

Primero,-los servicios mínimos serán los necesarios para garantizar
el servicio publico de suministro de energía eléctrica, así como la
seguridad de las ¡)crsonas .y ~as instalaci<?nes afectas al f!lismo, que
habrán dc mantenerse a los niveles operativos reglamentanos.
. Asimismo, las plantillas necesarias para garantizar dichos servicios
mínimos deberán tener en cuenta la necesaria coordinación entre las- 
Empresas gestoras y entre éslas y los órganos de contr<?l. de las
Administraciones competentes, asegurándose la plena operatividad de
aquellas instalaciones de generación, transporte, transformación y, distri·
bución definidas como disponibles en la Resolución de la DelegaCión del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico de 2S de mayo
de 1992.

SCgundo.-Para las Empresas eléctr(cas inte~ra~as en los sub.sistemas .
eléctricos peninsulares' para las Empresas electncas extrapenlllsulares
para' «Red Eléctrica de ESI-?.i1l1a••Sociedad.An?nim~ y para las Emp~esas
.eléctricas productoras no mclUldas en nm~un subs.lstema, st; au.tonza a,
la Delegación del Gobierno en la ~xplotaclón del Sistema Electn~o p~_ra
que proceda, oídos los Comités de Huelga y las Empresas, a la apllcaclon
del réginlcn de servicios minim05 durante el par,,? general conv5>Ca~o,

para el 28 de rilayo de 1992, con estricto cumplímlento de los cntenos
scña1:1dos en el punto anterior de esta Orden.

Tercero.-Para las Empresas eléctricas no incluidas en el punto
segundo y que tienen encomendado el suministro de energía eléctnca t¡n
áreas locales, l.as,plantillas de servicios mínimos garantizarán el serviCIO
público de suministro de energía eléctrica en conformidad· con los
criterios señalados en esta Orden, dcbiendo informar de las mismas a las,.
Direcciones Provínciales de este Ministerio.

lO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de mayo de 1992. ,.;

. . ARANZADI MARTlNEZ .

Ilmo. Sr. Delegado del GOblem~de la Explotación del Sistema Eléctrico '>:}
Nacional. f

11850 RESOLUCION de 20 de mayo de 1992. de la Secretana de
Estado dC' ComerciO. por la que se modifica el n!gllnen de

. mte,.eambl~s comerCiales de Impollaelóll eOIl de,ermmados jterceros paIses. "',

. El Rc~lamento (CEE) número 2727/90 supus<? I"! ~uspensión, hast~ el.J
31 dc diclcmbre de 1991, de algunas de las restncclOnes que.mantenl!1nl
los Estados miembros respecto a la República Federativa de Yu~o~lavla. 'f
No obstante y como consecuencia de los últimos aconteCimientos ~
acaecidos en este país, la Comunidad Europea ha aprobado los Regla-;!
mcntas (CEE) numeros 3859191 y 848/92, por los que se han pr~rrogado,;~

hasta el 31 de diciembre de 1992 dichas suspen~iones, úOlcal!'ente;j
respecto a los productos originarios de las Repúblicas de Croacla, de.
Eslovenia y de Bosnia·Herzegovina y de las Repúblicas yugoslavas de !
Macedonia y Montenegro. .>;~,

Por otra parte, y ante la disolución de la Unión de Repúblicas'~

Socialistas Soviéticas, el mencionado Reglamento (CEE) número 848/92 :¡
ha sustituido esta denominación por la de los distintos Est~dos;

independientes que forntaban parte de la misma, a la vel que les a~lgna -"
a dichos Estados el régimen comercial de importación que se apltcaba;
'respecto a la antigua Unión Soviética. , . _ ."-,'

La entrada en vigor de los Acuerdos de Asoclaclo~ s~scntos po~ la
Comunidad Europea con Hungria, P~lonia y: la R~'pubhca Fede~atl.va,:,
Checa y E,slo~aca conlleva' una suslanc131 modlficaclOn ~n las restnccl~"
nes cuantltattvas. que pueden mantenerse con estos paises. .. ':';"!

Por todo ello, procede modificar, en lo que respecta al rC81menl
comercial de importación de los mencionados países terceros, las
Ordcnes de 2Jde diciembre de 1991 y de 18 de febrero de 1992, por las
que se establecen los vigentes regímenes' de intercambios comerciales d~,.
importaC'ión. "~~'Finalmente, la Orden de 27 de a~osto de 1986. por la que ~e;,

modifican determinados preceptos de diversas Orden~s sobre. comercl.o~
exterior, autoriza al 'Secretario de Estado de ComercIO para mtroduclr.
modificaciones' en el régimen de comercio cuando se trate de poner en
ejecución normas ,com!Jnitarias que así lo requieran. ,:1:

En consecuenCia, dispongo: F > ' f
AriÍcuio i.o Qüedan'süspefldida~ hasla el]l de-·dkiembrMe_199.2_

todas las restricciones cuantitativas que mantenía España respecto a las
Repúblicas de Croacia, de Esloveni,a y de Bosnia-Herzegovina y a la,s
Repú,blicas yugoslavas de MacedoOla y Montenegro, excepto las .relall~

vas a las importaciones de los productos que figuran en el anexo I de
esta Resolución.


